
del proyecto y no se alteren las características esenciales de la 
autorización y legalización, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

Segunda.—Las obras que se legalizan y autorizan consisten 
en la cobertura de un tramo de 40 metros de longitud, de los 
que 35,50 metros corresponden a una sección de 1,50 metros de 
ancho por 1,60 metros de altura y los 4,50 metros restantes a 
zona de transición. A continuación se construirá un canal a 
cielo abierto, con una longitud de 6 metros, hasta el punto en 
que los muros cajeros se biselan para la embocadura, esta
bleciéndose en este tramo el anclaje a la solera de perfiles lami
nados dispuestos en dos filas al tresbolillo para evitar la en
trada en la cobertura de materias flotantes arrastradas por las 
aguas. Dichos perfiles se disponen a una distancia desde el 
arranque del canal a cielo abierto en la cobertura, comprendida 
entre 3,50 por 4 metros. Asimismo los paramentos interiores 
de los muros cajeros del canal se acordarán mediante la co
rrespondiente transición con los paramentos verticales de la 
sección cubierta, en la zona en que ésta presenta el ancho de 
1,50 metros y en una longitud de 4,50 metros.

Tercera.—La total aomodación de las obras construidas a 
las del proyecto base y separata citadas en la condición pri
mera, o a estas condiciones, deberán quedar terminadas en el 
plazo de tres meses, cortados desde la fecha de publicación 
de esta autorización y legalización en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de la Sociedad concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los 
trabajos, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se proce
derá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, a! reconocimiento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el 
resultado de las pruebas efectudas, los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado los materiales emplea
dos. la extensión de la superficie ocupada en terrenos de do
minio público, expresada en metros cuadrados, y el canon de 
ocupación, debiendo ser aprobada el acta por la Dirección Ge
neral.

Quinta —Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga
do su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial v 
los mismos sólo se podrán dedicar a los usos autorizados, de
biéndose limitar las sobrecargas a las que puedan soportar las 
Obras proyectadas. Queda prohibida la construcción de vivien
das sobre dichos terrenos. La Sociedad concesionaria no podrá 
cederlos permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor, 
solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza, previa 
aprobación del correspondiente expediente por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización y legalización al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesiona
ria de los males que pudieran seguirse por esta causa con mo
tivo de las obras y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe 
en el tramo afectado por dichas obras.

Once.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
tramo de cauce afectado para mantener su capacidad de de
sagüe y evitar encharcamientos.

Trece.—Esta autorización y legalización no faculta por sí 
sola para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras 
o ferrocarriles de] Estado, o en caminos comarcales, por lo que 
la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes encargados 
de su policía y explotación. Tampoco faculta para matizar nin
guna clase de vertido de aguas residuales en el cauce afectado, 
salvo que sea autorizado en el expediente correspondiente.

Catorce.—La autorización para la ocupación de los terrenos 
de dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés 
público, sin derecho a indemnización a favor de la Sociedad 
concesionaria

Quince.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en 
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio pú
blico, a tenor de lo establecido por el Decreto número 134, de 
4 de febrero de 1960, la cantidad de 31,00 pesetas por año y me
tro cuadrado, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición.

Dieciséis.—El depósito constituido del 3 por 100 del importe 
de las obras en terrenos de dominio público quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, lo de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16834 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se ordena la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
Orden ministerial de 8 de marzo de 1978, que de
clara resuelta la autorización concedida a don 
Francisco de la Riva Sacristán para cerrar y relle
nar una parcela en terreno de dominio público de 
la zona marítimo terrestre, en el término munici
pal de Escalante (Santander), con destino a explo
tación agrícola.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta, fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha resuelto:

Declarar resuelta la autorización con pérdida de la fianza 
constituida.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—El Director general de Puertos 

y Señales Marítimas, Pedro J. López Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16835 ORDEN de 20 de abril de 1978 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación defini
tiva en Colegios no estatales de Educación General 
Básica y Preescolar de los Centros que se citan.

La Ley General de Educación establece en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales 
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos 
mediante la transformación, en su caso, y clasificación de. los 
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971. sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 30 de diciembre del mismo año, por la que 
se establecen los requisitos necesarios para la transformación 
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales, han eleva
do propuesta acerca de las referidos peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 30 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero de 1972), por las que se establecen 
las normas y requisitos para la transformación y clasificación 
de los Centros docentes;


